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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS BE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-

tarse en loa Boletines Oficiales, se han de mandar
tiJefe político respectivo, por ouyo conducto se pasa-
fin a los editores de los mencionados periódicos^

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto loa domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio; aimes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones enla Administración del Boletín,
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácil cobro |

PBSBIA»

Anuncios procedente* de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fracción,

ídem judiciales: linea o fracción........
ídem oficiales: linea o fracción
ídem particulares: linea o fracción. ......

0,60
1,0c
1,00
2,60

Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

1IUS: Oí iiive jmedia iuna y media jde fres y media a sisíe y media

Número suelto: SO céntimo*
s A particulares: 6O cóntimoo

Ministerio de Justicia Av'untam entos en el impuesto de
;rsonales.

ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el real decreto
de 20 de junio de iooíB

COMISIÓN OE COMPRAS DE
INGENIEROS EN EL PARQUE
CENTRAL DE AUTOMÓVILES

DE GUERRA Y MARINA

cédulas pe
Madrid,

Director g
(Núm. 1

25 de junio de 1936.—Ei
general, Miguel Cuevas.
93) {Gaceta del 26)Rectificación

En la inserción de la Ley de 18 de
junio actual, publicada en la Gaceta
del 23, sobre modificación de algu-
nos artículos de la ley de Orden pú-
blico de 28 de julio de 1933, se han
observado algunas erratas, y para
que queden subsanadas, se reprodu-
cen a continuación debidamente rec-
tificados los apartados y párrafos en
que aparecieron las erratas adver-
tidas: ,

<d) Los dos últimos párrafos del
apartado k) del artículo 71 se modi-
fican como sigue:

El Tribunal podrá suspender el
juicio por cualquiera de las causas
que determina el artículo 746 de la
ley de Enjuiciamiento criminal. En
este caso, habrá de celebrarse den-
tro de los quince días siguientes.»

te) El apartado m) del artículo
71 queda redactado como sigue:

Si elMinisterio fiscal estimase que
en definitiva los hechos son consti-
tutivos de falta, lo expresará asi en
su escrito de calificación, y el ln-
bunal, oída la representación del

procesado en término de una audien-
cia, dictará sentencia sin mas tra-

mites.»

tá satisfecho por el rematante a los
fondos municipales del Ensanche
dentro de los diez días siguientes a
aquel en que se le comunique la ad-
judicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante ei
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación

Dispuesto por Orden <
22 del actual («D. O.» r

ayuntamiento de Madrid
mi. 145).

que por esta Comisión Se <
basta general y únk

)re su-

de urgente, pa
n (

SECRETARIA
n üt

El excelentísimo Ayuntamiento ha
acordado, en sesión de 29 de mayo
último, anunciar subasta pública pa-

ra contratar el derribo y aprovecha-
miento de los materiales de las cons-
trucciones siguientes: parte central
del hotel que da a la fachada; una
capilla en el interior del solar y tres

partes de construcciones menores que

se segregan de los pabellones y na-
ves de que forman parte, todo ello de
la finca señalada con el número 37
de la calle de Bravo Murillo,con su-
jeción a los pliegos de condiciones
redactados al efecto
tipo de 3.000 pesetasH

Central
Marina Du(Ronda di
uartt

Lo que se anunc
su conocimiento.

alguna
al público para to todos las

delce. er

Madrid, 26 de junio de 1936.— El
Secretario accidental, M. Saborido.

Detall del mism

Modelo de proposición en <

que deberá extenderse en pa|x-l um-
brado del Estado de la ti
ta, y al presentarse llevar escrito
en él sobre lo siguiente: «Propo-
sición para optar a la subasta de
derribo y aprovechamiento de
materiales de varias construcciones
existentes en la finca señalada
el númeroT^lelacalled^^^
Murill
Don!

a, f

«45. <
tual.

rod oies r
\u25a0 > pre

PLos hcitac
sentarse por sí o por otra persona o
Sociedad, con poder en estos últimos

casos bastanteado por alguno de los

señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 150 pese-

tas en la Caja general de Depósitos
o en la Depositaría municipal, acom-

pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematan-

te la definitiva de 1.000 pesetas, que

le será devuelta a la terminación del

contrato, previa la certificación co-

rrespondiente.
La subasta se verificará el día 27

de julio de 1936, a las doce en la pri-

mera Casa Consistorial plaza de la

Villa 4 (Salón de Subastas), bajo

a presidencia del Excmo señor

Alcalde o del Teniente Alcalde en

qmen al efecto delegue, con las for-

malidades estableadas en el rttcuto

ia del reglamento de 2 de juhc> de

í4 v las proposiciones para la mis-

m^se presarán durante e1 ptao

de media hora, ante la mesa a estos

fines constituida.
1«c n1ie°os de condiciones y ae-

ntl; antecedentes relativos a esta su-

bas^ se hallarán de manifiesto en es-

? Jarretaría (Negociado de Subas-

asi^SanelLhorasdediezaun^Cosíos días no feriados que medien

hasta el del remate. d
En los referidos pliegos de conuí

•

1^
liciones de la subasta en pú-

blica licitación para contratar el de-

rribo V aprovechamiento de los Q

extranu

1 n con
pues

plH

«h) Párrafo segundo de la nueva
redacción del artículo 72:

Si cualquiera de las partes quisie-

ra utilizar el recurso de casación
éste se preparará ante el Tribunal
sentenciador, mediante el oportano
escrito, que deberá presentarse den-
tro de ios cinco días siguientes tan-

topara elquebrantamiento de torma

como para la infracción de tey.»
Madrid, 23 de junio de 19db.
(Núm. 192) (Gaceta áe\2b)

riales'de las construcciones siguien-

tes :Parte central del hotel que da a

la fachada ;una capilla en el interior
del solar y tres partes de construccio-

nes menores que se segregan de los
pabellones y naves de que forman
parte, todo eÜo de la finca señalada
con el número 37 d> la caUe de Bra-

vo Murillo,anunciada en el Boletín

Oficial de la provincia del día ... de

conforme en un todo con las mis-

tícu 60 d(

i en <

Gu

núm. 84).
ra ef

e un te. <u

s cilindros, cu np"s

mas. se compromete a tomar a su

careo dicho derribo con estricta suje-

ción a ellas. (Aquí la proposición en

esta forma :por el precio tipo, o \u25a0

el aumento de ... tanto por^M
letra—en el precio tipo.»

con potencia compr<
as CV. I

O.orx

Ministerio de te Gobernación ), 130.000 setas

La s sta se v<

eglamento de (

Aclminis Cu?

DIRECCIÓN GENERAL DE AD-

MINISTRACIÓN remuneraciones mínimas que han de

percibir los obreros de cada of.cio y

categoría empleados en las obras,

por Jornada legal de trabajo y por ho-

ras extraordinarias no sean mteno-
res a los tipos fijados P<* '»

'"
nta

creada por real orden de 26 de mar-

zo de 1929.
Madrid, ... de ... de 19-
(Firma del ProPonente¿._^ 97)

\u25a0ra. aprobado por uraen <.>

enero de 193 1

cción a
U \d:ninis

\u25a0

va en f

nurr
Indi

Circular tria nación

En atención a lo solicitado.por la

Excma. Diputación Pr0™*_5*
Málaga y la Unión de Municipios

Espióles, se amplía P<* <**?i?£el término señalado para la informa
ción pública abierta por la circular
de 20 del pasado por esta Dirección
general, (Gaceta del 22), sobre partí
cipación que pueda concederse a ios

public

isposiciones plemeti

Las proposiciones se extenderá

en papel sellado de U cU^^^—
aparecerán sin enmienda nfl
r* a menos que se salven ¿31

rasr.
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firma, y se sujetarán al modelo pu-
blicado en este anuncio; serán pre-
sentadas por sus autores o represen-
tantes legales en el acto de la subas-
ta, de diez y media a once; a ellas
acompañarán los documentos que
acrediten la personalidad el firman-
te, la carta de pago que justifique
haber impuesto en la Caja general
de Depósitos o en una de sus sucur-
sales un depósito provisional equiva-
lente al 5 por 100 del importe de su
oferta, así como los documentos exi-
gidos en los reglamentos antes men-
cionados. .

drid» de fecha 22 de mayo último y
celebrada el 20 de junio actual, que-
dó desierta, siguientes: de obras de
reparación con hormigón blindado
en los kilómetros 21,050 a 21,13570 de
la carretera de Loeches al Puente so-
bre el Jarama, en la de Chinchón a
Ciempozuelos, cuyo presupuesto por
contrata es de 25.168,60 pesetas; de
obras de reparación del firme con una
capa de mortero asfáltico en los ki-
lómetros 51 a 58,167 de la carretera

de Ajalvir a Estremera, cuyo presu-
puesto por contrata es 108.947,78 pe-
setas ;de obras de reparación de ex-
planación y firme y doble riego su-
perficial de betún asfáltico en los ki-
lómetros 7,285 a 10,200 de la carrete-
ra de Madrid a Fuenlabrada, cuyo
presupuesto por contrata es pesetas
123.514,14, y de obras de reparación
de explanación y firme y doble rie-
go de betún en los kilómetros 8.700
a 13,400 de la carretera de Ajalvir a
la de Torrelaguna a Guadalajara,
por Talamanca, cuyo presupuesto
por contrata es 51-318,75 pesetas y
su segunda subasta, de los cuatro
proyectos, se celebrará en la Direc-
ción general de Carreteras y Cami-
nos vecinales, situada en el Ministe-
rio de Obras públicas, el día (22)
veintidós de juliopróximo, a las diez
horas, rigiendo para esta segunda
subasta todos los demás datos y re-
quisitos especificados en los anun-
cios de su primera subasta insertos
en el anexo único de la «Gaceta de
Madrid» de fecha 22 de mayo último.

y dos centímetros ; por la
izquierda, al Sur, con te-
rreno y construcciones del
número treinta y tres de la
calle de Serrano, y más te-
rreno del señor Marqués
del Llano de San Javier, en
línea recta que forma con
la fachada ángulo de no-
venta y un grados, trece
minutos, y mide cuarenta
metros y veintiocho centí-
metros de longitud ;por la
espalda, o testero, al 'Oes-
te, con terreno de don Ma-
nuel María de Palacio, en
línea recta de cinco metros,
que forma ángulos rectos
con las de la derecha y de
la izquierda. Las cuatro lí-
neas descritas constituyen
un trapecio que contiene
una superficie de doscien-
tos un metros y sesenta y
ocho decímetros cuadrados,
equivalentes a 'dos mil qui-
nientos noventa y ocho pies
cuadrados y noventa y.dos
centésimas.

Segunda
L'n edificio de planta baja y princi-

pal, en Madrid, que estu-
vo acfosado a la casa núme-
ro treinta y uno de la calle
de Serrano, destinado a co-
chera o garaje y oficinas de
la misma casa, convertidas
hoy éstas en viviendas, co-
rrespondiente a dicha sec-
ción tercera del Registro
de 3a Propiedad del Norte.
Se ingresa en él actualmen-
te por la parcela que antes
se describe, o sea la faja de
servidumbre de cinco me-
tros de anchura, y entre la
casa número treinta y cin-
co y el solar y edificacio-
nes del número treinta y
tres de la calle de Serrano.
Se halla en el interior de la

ciento del tipo que sirvió de precio
para la segunda subasta, sin cuyo m»quisito mo serán admitidos.

Oue las cargas o gravámenes antenores o preferntes al crédito del ac~toi continuarán subsistentes, entendiendose que el rematante los aceo"ta v queda subrogado en la respon-"
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate"
i que la certificación de títulos vcargas se hallará de manifiesto enSecretaría, con los autos, para suexamen por el licitador que le interesé, entendiéndose asimismo que ha"brá de aceptar como bastante Ia ti"tulación que de ellos resulta.

Madrid, veintidós de junio de milnovecientos treinta y seis.

Si el resguardo, como garantía,
consiste en efectos públicos, será
indispensable la presentación de la
póliza del agente de Cambio y Bol-
sa o Corredor de Comercio que acre-
dite la propiedad de dicho resguardo.

El Secretario,
José Cruz

Modelo de proposición El Juez,
(Firmado.)Don ..., domiciliado en ..., y con

residencia en ..., provincia de .... ca-
lle de ..., número ..., con cédula per-
sonal de ... clase, número ..., expe-
dida en ... a ... de ... de ... (o pasa-
porte de extranjería en su caso), que
se acompaña, enterado del anuncio
publicado en la ((Gaceta de Madrid»
(o en el ((Diario Oficial» del Minis-
terio de la Guerra o Boletín Oficial
de la provincia de Madrid), y ente-
rado también de los pliegos de con-
diciones a que el mismo alude, se
compromete y obliga, con sujeción a
las cláusulas de los mismos, a su
más exacto cumplimiento y ofrece el
suministro de los cinco ómnibus al
precio de ... pesetas uno, los cinco

(A.—1.077)

JUZGADO NUMERO 16

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por don Julio MedinaHechevarría, Juez municipal en fun-
ciones de primera instancia, númerodieciséis de los de esta capital, dic-
tada en los autos de procedimiento
sumario promovidos por doña Vic-
toria Cuevas Cifuentes contra don
Juan Rosuero de Segura, sobre co-
bro de un préstamo de seis milpe-
setas, más ochocientas cuarenta pe-
setas de intereses de dos años, y
costas, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez y término de veinte días, lasiguiente:

EDICTO

Madrid, 23 de junio de 1936. —Ei
Director general, Luciano Yordi....pesetas (en letra) ;a esta proposi-

ción se acompañan los siguientes do-
cumentos : certificado de productor
nacional ; último recibo de la contri-
bución industrial que le corresponda
satisfacer; resguardo que acredite
haber satisfecho las cuotas del retiro
obrero; poder notarial (si es repre-
sentante o apoderado) ; declaración
de que se compromete a no someter a
sus obreros a condiciones inferiores
a las establecidas y que hayan sido
determinadas por los organismos co-
rrespondientes ; resguardo de la Ca-
ja general de Depósitos (o de una de
sus sucursales) justificativo de haber
depositado la garantía prevenida, y
por último certificado que acredite
no formar parte de la Empresa o So-ciedad, en cuyo nombre se haga laoferta, ninguna persona comprendi-
da en los artículos primero y segun-do de los decretos de 12 de octubrede 1923 y 24 He diciembre 'de 1928.(Fecha y firma.)

Madrid, 26 de junio de 1936.— ElTeniente Coronel Presidente (fir-
mado) . v

(O.-694)

Providencias judiciales Una parcela de terreno sita en tér-
mino municipal de Madrid,
distrito judicial ymunicipal
de la Universidad, barrio
de Bellas Vistas, zona del
Extrarradio, calle de Lo-
renza Correa, antes de
Arancio, sin número. Lin-
da: al Saliente o fachada,
con la calle de Arancio, hoy
Lorenza Correa, en línea
de diecinueve metros se-
senta centímetros; al Me-
diodía o medianería iz-
quierda, en línea de dieci-
siete metros quince centí-
metros, con solar propiedad
de don José Subiela; al Po-
niente o testero, con casa-
propiedad de don Juan Ma-
nuel de las Heras, en una
longitud de diecinueve me-
tros sesenta centímetros,- y
por último, al Norte o Me-
diodía, derecha, con solar
propiedad de don José Su-
biela, en una longitud de
diecisiete metros quince
centímetros.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 14 manzana doscientos cinco
de la segunda zona del En-
sanche, limitada por el pa-
seo de la Castellana, y por
las calles de Ayala, Serra-
no y Villamagna ;pero sin
fachada a ninguna de estas
vías. Ocupa una superficie
de doscientos cincuenta y
un metros y cuatro decíme-
tros cuadrados, equivalentes
a tres mil doscientos treinta
y tres pies y treinta centesi-
mos de otro, también cua-
drados, y linda: por su en-
trada, al Este, con dicha

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en diecinueve de los
corrientes, por el Juzgado de prime-
ra instancia número catorce, de es-
ta capital, en los autos de procedi-
miento sumario seguidos a nombre
de don Salvador García Noblejas y
Quesada, con doña Sara Larco Ju-
lianes, sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta en pública
subasta, por tercera vez, y sin suje-
ción a tipo, las fincas hipotecadas si-
guientes :

Primera faja 'de servidumbre, perte-
neciente al señor Palacio, y
con terreno de construccio-
nes que fueron del señor
Marqués 'del Llano de San
Javier; por la derecha de
su entrada, al Norte, con
terreno y edificaciones de
don Juan Ambrosio Latour-
nerie; por la izquierda, al
Sur, con la casa número
cinco de la calle de Ayala,
propiedad del señor Mar-
qués^ de Acapulco, y con
jardín de la casa del señor
Muguiro.

(O.-695) ¡Una parcela de terreno en Madrid,
entre la casa número trein-
ta y cinco y el solar, cons-
trucciones del número trein-
ta y tres de la calle de Se-
rrano, con fachada a la
misma manzana 'doscientos
cinco de la segunda zona
del Ensanche, tercera sec-
ción del Registro de la Pro-
pieda del Norte ;linda :por
su frente, al Este, con la
calle de Serrano, en línea
recta de cinco metros ;por
la derecha entrando, al
Norte, con la casa número
treinta y cinco 'de la propia
calle, y terreno "de don Juan
Ambrosio Laturnerie, an-
tes del señor Palacio, en
una línea recta que par-
tiendo 'de la fachada y for-
mando con ella ángulo de
ochenta y ocho grados y
cuarenta y siete minutos,
se interna con longitud Ue

*, cuarenta metros y cuarenta

DiRECCION GENERAL DE CA- ¡
RRETERAS Y CAMINOS VECI- !

NALES
La subasta tendrá lugar en este

Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día once
de agosto próximo, a las once de la
mañana, bajo las siguientes

Carreteras.— Reparación con firmes í
especiales

Anuncio de segunda subasta

\u25a0
ciiéis (16) de julio próximo, se ad-
mitirán en el Negociado de Conser-
vación y Reparación de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas y
en "todas las Jefaturas 'de Obras pú-
blicas de la Península, a horas há-
biles de oficina, proposiciones para
optar a la segunda subasta urgente
de los cuatro proyectos de obras ele
reparación con firmes especiales de
carreteras, referentes a la Jefatura de
Obras públicas de Madrid, cuya pri-
mera subasta fué anunciada en el
anexo único de la «Gaceta de Ma-

Condiciones
Primera

Servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de ocho mil
quinientas pesetas, cantidad pacta-
da en la escritura de préstamo base
de los presentes autos, no admitién-
dose postura inferior a dicha suma,
y debiendo los licitadores, para to-
mar parte en la subasta, consignar
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al
efecto el diez por ciento del tipo de
la subasta.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá 'de tener lugar ante este 'dichoJuzgado, se ha señalado el día diezde agosto próximo, a las once y me-
dia, anunciándose por medio del pre-
sente y previniéndose:

Que para tomar parte 'deberán con-
signar los licitadores la cantidad 'de
setecientas cincuenta pesetas y ca-
torce mil doscientas cincuenta pese-
tas, respectivamente, para cada unaae las fincas, importe del diez por

Segunda
Que los autos y la certificación-
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del Registro estarán de maní

Qu< o lidia-
dor acepta c< la titula-
ción.

a cuatro de junio de milnovecien-tos treinta y seis. JUZGADO NUMERjQ 9 sé María de Viver, contra don Ricar-
do Marín Llovet, se saca a pública
subasta, por tercera vez, y sin suje-
ción a tipo, la siguiente finca, em-
bargada en méritos de los expresa-
dos autos :

El Secretario,
P. S.

Arturo Roldan
V.°B.°

ElJuez de primera instancia,
(Firmado)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En autos que sigue ante el Juzga-

do de primera instancia número nue-
ve, de esta capital, el Procurador don
Santos de Gandarillas, en nombre
Hel Banco Hipotecario de España,
contra la Sociedad Centro de Hijos
de Madrid, sobre secuestro de una
finca, por virtud de un crédito hipo-
tecario de sesenta y cinco mil pese-
tas, y reclamada del Registrador de
la Propiedad del Mediodía la certifi-
cación de cargas de la finca hipote-
cada, solar situado en Madrid, distri-
to del Centro y calle de la Trinidad,
marcado con el número tres, y lin-
dante con el edificio destinado a tea-
tro, llamado teatro del Centro, antes
Odeón, figura entre las cargas pos-
teriores a la hipoteca del Banco otra
en unión de otras fincas, en garantía
del pago de cuatro mil obligaciones
hipotecarias de mil pesetas nomina-
les cada una, al portador, según es-
critura de dieciséis de agosto de mil
novecientos treinta y cinco, ante el
Notario sustituto Hel señor Avila,ha-
biéndose dictado la siguiente :

Qui ian-
sí los hu-

\u25a0 del act^r, conti-
nuara atendiéndose
que el rematante lueda
subrof -ponsabiíidad de
los n¡ a su ex-
tinción el precio del remate.

dos de junio de mil
y seis.

La mitad indivisa de una porción
de terreno, o solar, sito en
Madrid, en el paseo Blanco

.o del Molino, zona del En-
sanche, correspondiente a
la Sección segunda del Re-
gistro de la Propiedad del
Mediodía ;mide una super-
ficie de 274.999 pies y 97
céntimos, equivalentes a
veintiún mil trescientos cin-
cuenta metros cuadrados y
noventa y tres decímetros
cuadrados, y linda :por su
frente, con el paseo del Mo-
lino Blanco; por la derecha
entrando, con tierras o fin-
cas de don Ricardo Marín;
por la espalda, con la finca
de que ésta procede, y por
la izquierda entrando, en
una línea quebrada com-
puesta de tres rectas, cqn
los terrenos de don Sanda-
lio González, y con el resto
de la finca de que ésta pro-

(A.-1.075)

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

Por el presente yen virtud de pro-
videncia dictada en veinte de los co-
rrientes por el Juzgado de primera
instancia número catorce de esta Ca-
pital, en los autos ejecutivos segui-
dos a nombre del Banco Mercantil
e Industrial, con don Julio JiménezMartín, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, tér-
mino de ocho días, por lo menos, y
precio de mil quinientas setenta y
cinco pesetas, en que han sido tasa-
dos, los bienes embargados al deu-
dor, que son los siguientes:

Secretario,
Dr.Juan Infante

B.°
firmado)

(A.-1.079)

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Ant ni) Domínguez y Fernández,

Juez, de primera instancia delJuzga-
do número 13 de los de esta Capi-
tal, en los autos seguidos a instan-
cia de don Jaime Garrigós Arránz,
representado por el Procurador se-
ñor Palma, contra su esposa doña
María Cristina Magdalena Ordáx y
Díaz y el Hxcmo. señor Fiscal de
esta Audiencia, se ha acordado ha-
cer a la demandada doña María
Cristina Magdalena Ordáx y Díaz,
por medio del presente edicto, en
atención a ignorarse su actual do \u25a0

micilio y paradero, el emplazamien-
to que se acuerda en la presente:

Tres mantones de Manila, uno ta-
maño regular, fondo negro,
y los otros dos pequeños,
uno encarnado y otro azul.

Tres abanicos, uno con
paisaje japonés, otro con
copia del cuadro de las Hi-
landeras y otro con paisaje
de campo con un molino.

Dos peinetas grandes de
concha.

Provi'tfencia
Jiu-z señor Calamita.— Madrid, die-

cisiete de junio de mil no-
vecientos treinta y seis.
Por presentado este escrito
con los mandamientos cum-
plimentados que se acom-
pañan, que se unan a sus
autos ; a lo principal, dirí-
jase otro al Registrador de
la Propiedad del Mediodía
para que expida certifica-
ción en relación acreditati-
va de los títulos, en virtud
de los cuales está inscrita
la finca a favor de la deudo-
ra, haciendo también méri-

cede, que se reservó doña
Emilia Marte Terrero.

Inscrita en el Registro de
la Propiedad del Mediodía
di' Madrid, al tomo seis-
cientos cuarenta y siete, fo-
lio ciento cuarenta y tres,
Sección segunda, folio seis,
finca dos mil novecientosDos mesitas pequeñas,

con letrero en cada una de
ellas.

sesenta y dos, ns.rirjción

primera

Una mantilla de madro-
ños, negra.

Tres mantillas de encaje
blanco.

La descrita finca fué valorada en
la suma de cuatrocientas ochenta y
un mil doscientas cuarenta lueve

Providencia
Una mantilla de tul,

blanca.
to de las transmisiones pos-
teriores de dominio, si las
hubiere; y al otrosí, hága-
se saber el estado de los au-
tos, que es el He hallarse
en el procedimiento de
apremio, a los segundos
acreedores hipotec arios
obligacionistas, fijando la
cédula en el sitio público de
costumbre de este Juzgado
e insertándola en la «Gace-
la de Madrid» y en el Bo-
letín Oficial de esta pro-
vincia, si bien al solo efec-

to de que puedan interve-
nir en la subasta He la fin-
ca, ya que no ha de practi-
carse avalúo de ella, por
estar pactado en la escritu-
ra el tipo de subasta.

—Lo
manda y firma su señoría ;
doy fe.—Calamita.

—
Ante

mí, Francisco de P. Rives.
Y para su publicación en la «Gace-

ta de Madrid» y en el Boletín Ofi-
cial He esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a diecisiete de
junio de mil novecientos treinta y

La subasta se celebrará el día vein-

tiocho del próximo mes de julio, a
las doce horas, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia, salón de Fermín Galán. Se
admitirán posturas hechas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

pesetas noventa v cuatro céntimos

Juez, señor Domínguez.— Madrid'
cuatro de junio de mil novecientos
treinta y seis. -Por presentado el
anterior escrito, únase a los autos,
y en vista de las manifestaciones
que se consignan, se acuerda pro-
veer al inicial de los mismos y, en
su virtud, se admite cuanto ha lugar
en derecho la demanda de divorcio
vincular formulada, la que se sus-
tanciará por los trámites estableci-
dos en el libro segundo, titulo se-
gundo, capítulo tercero de la ley de
Enjuiciamiento Civil,con ¡as modi-
ficaciones establecidas en la de dos

de marzo de milnovecientos treinta
y dos v de las mismas se contiere
traslado a doña María Cristina Mag-

dalena Ordáx yDíaz y al Excelen-
tísimo señor Fiscal de esta Audien-
cia, emplazándoseles para que en el

término de veinte días comparezcan
en los autos y la contesten, hacién-
dose tal emplazamiento a la prime-

ra en atención a ignorarse su actual

domicilio y paradero por medio de

edictos, que se fijaráu en el sitio pu-
blico de costumbre de este Jugado
e insertaran en el Boletín Oficial
de esta provincia y Gaceta de Ma-
drid; al primer otro sí, estése a lo

resuelto; al segundo, a su tiempo

se acordará, y al tercero, luego que
se reintegre lacarta presentada, con
papel de pagos al Estado en canti-
dad correspondiente, se acordará lo
que corresponda.-Lo mandó y nr-
ma Su señoría, doy fé, Domínguez.

Ante mí, Guillermo Pérez Herrero.
Rubricados.

Dos mantones bordados,
color amarillo.

Dos mantones bordados,
color blanco.

Un mantón bordado, co-
lor verde. Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto una can-
tidad igual, por lo mecos, al diez por

ciento efectivo del valor de la finca
que sinrió de tipo para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán
Admitidos a licitación, devolviéndose

Un mantón bordado, co-
lor negro.

Tres trípodes y un abani-
co de concha, blanco.

Un abanico de concha,
amarillo, y otro abanico de
madera.

Dos abanicos de papel y
otro abanico de tela.

Ocho soportes varios de
metal.

las consignaciones a sus respectivos
dueños, acto continuo del remate, ex-

cepto la que corresponda al mejor
postor, que se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de
la obligación y,en su caso, como par-
te del precio Hel remate.

No se han aportado los títulos de
propiedad, hallándose la certificación
correspondiente del Registro de JaPropiedad, junto con los autos, de

manifiesto en Secretaría, donde po-
drán ser examinados por los que de-

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante este dicho
Tuzgado, se ha señalado el día ca-
torce de juliopróximo, a las once,

anunciándose por medio del presen-
te, ypreviniéndose:

Que para tomar parte en la su-

basta deberán consignar los licita-

dores el diez por ciento del precio

sin cuyo requisito no serán admiti-
d0

Oue no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes

del expresado tipo pudiendohacer^
las a calidad de ceder el remate a

Un¿ue C
los

0
bienes objeto de la subas-

ia se encuentran en el Hotel J\a

d
Oue los autos se hallarán de ma-

novecientos treinta cretari0j
(Firmado).

seen tomar parte en la subasta, los

días hábiles, de diez a doce de la ma-seis
El Secretario,

Francisco de P. Rives ñana
Se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-

tante los acepta y queda subrogado

en la responsabilidad de los mismos.

Sin destinarse a su extinción el pre-

V.° B.°
El Juez,

Carlos Calamita
(A.—1.073)

BARCELONA

edicto

En virtud de lo dispuesto por el se-

ñor Juez de primera instancia del

juzgado número siete de esta ciudad,

en los autos de juicio ejecutivo se-

guidos en dicho Juzgado por la ra-

tón social Montllor y Azcoaga, re-

presentada por el Procurador don Jo-

cío del remate. .
Barcelona, dieciocho de jumo de

mil novecientos treinta y seis.
Ypara que sirva de emplazamien-

to en forma a la demandada doña

María Cristina Magdalena Ordax y
Díaz, en atención a ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero, expido ei

Presente edicto, con el visto bueno
<tel señor Juez ylo firmo en Madrid,

El Secretario,
(Firmado.)

ElJuez,
(Firmado)

(A.—1.074)

(A-1.076)
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nato Sañudo de la Rosa, *e con-
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Sección Administrativa de Pri- j
ianza de Madr i

~
uncial 2,70 por hora
Ayudante 2,50

— —
Peón 2,35

—
para todos los oficios en que no ha-
ya más que estas tres categorías.

En los oficios que haya más cate-
gorías, se acondicionarán los jornales
para que de una a otra categoría no
haya más diferencia que una peseta.

Ln los oficios cuyos jornales ac-
tualmente sean superiores a los que
se señalan para oficiales y ayudan-
tes, se respetarán estas diferencias,
aumentándolas con el 5 por 100.

Los aprendices no tendrán un jor-
nal inferior a 0,90 pesetas por hora.

I Base 3.a Los trabajadores podrán

Si la suspensión del trabajo fue-
ra después de haber transcurrido
la tercera parte de la jornada, los
obreros tendrán derecho al abono ín-
tego de sus jornales. Bien entendido
que si en las obras existieran tajos
Interiores, serán abonados los jorna-
les completos a todos los obreros que
se puedan colocar en dichos tajos.

2.0 Cuando el no trabajar sea mo-
tivado por falta de toda clase de ma-
teriales, los patronos abonarán los
jornales completos.

nará los gastos de locomoción y, en
caso de que esto no haya posibilidad
de hacerlo, se compensará en tiempo
este desplazamiento.A fin de cumplimentar ¡o dispues-

to en los Decretos de 23 de octubre
>M y 24 de enero de 1935, se

convoca a los cursillistas de 1933,
pendientes de colocación, el día 12
de julio próximo, a las diez de su
mañana, en el local de la Normal del

>terio primario número 2, pa-
la Castellana, número 71,

er a la adjudicación de
/uientes vacantes:

A proveer en maestro: Zarzalejo,
i7, unitaria de niños.

Cuando el obrero no pueda regre-
sar en el mismo día, además de los
gastos de ida y vuelta del viaje se le
abonarán los gastos de estancia de-
corosa

Si el obrero cae enfermo, será obli-
gación del patrono el tras!: c i hasta
su domicilio.

Cada mes tendrá dera
ro a que se le pague el viaje de ida
y vuelta para ver a su familia.GUARDAS

Base 8.a El jornal de los guardas
de cada oficio será el correspondien-
te al peón suelto o peón que haya en
la profesión.

Si al trasladarse un obrero de
punto
rrerá a

i otro sufriese accidente, co-
ca rgo del patrono.A proveer en maestra: Estremera, reclamar los jornales devengados an-

2.111 habitantes, unitaria de niñas, tes de que finalice la semana.
Madrid, :!3 de junio de 1936.-EI I Bí)se 4-1 El pago de jornales se

lefe de la Sección, Ildefonsa López \ vetificará los sábados y dentro de las
yjlaj- Rubricado inoras de la jornada. Todo el tiempo

íq $3Q\ [ de espera que rebase del fin de la jor-'
f nada tendrá que ser abonado por el" •
, patronoj

Jurado Mixto Circunstancial I

VACACIÓN E INDEMNIZACIÓN
POR TIEMPO DE TRABAJOBase 9.a La jornada de trabajo de

los guardas será igual a la de los
peones y se harán turnos de trabajo
que no rebasen esta jornada, cual-
quiera que sean las condiciones que
el patrono le tenga, siendo obligato-
rio que, además de una casilla donde
guarecerse, se les provea de imper-
meable y manta.

Base 12. El obrero tendrá dere-
cho a unas vacaciones de tres sema-
nas cada año, pagándole el patrono,
por anticipado, el importe de los vein-
tiún días.

HORARIO Y JORNADA Esta vacación podrá disfrutarse en
dos veces, cuando así lo reclame elde la COnStrUCCiÓn, de Madrid Base 5.a La jornada de trabajo se-

rá de treinta y seis horas, distribuí-
_ , das de la siguiente manera :En los

Proyecto de Bases generales que han ,
meses de im r̂n0; que empiezan el,

de regir para la industria de la Cons- >
fe octubre al 30 de abril, la entrada al

trucción ¡trabajo se verificará de nueve a doce
Ide la mañana y de doce y media a

Base 1.» La jurisdicción de estas »
trpc media En los meses ¿e t de

Bases de trabajo será para toda la j Q a¡30 de sept iembre, será de
jurisdicción territorial del Jurado J cj(t

'
e a una de

,
a mañana .

Mixto permanente de Industrias de la i
Construcción y Obras públicas/en la j PERDIDA DE HORAS
actualidad. j Base 6.a Las horas que se jpicr-

Base ?,a Siendo objeto principal
*

dan por cualquier causa que origine
de tstas Bases de trabajo, además de \ esta pérdida, no podrán recuperarse,

buscar un mejoramiento, acercarnos j Base 7.a Las horas que se pierdan

a la unificación de las condiciones de |como consecuencia de los agentes at-

trabajo de todos los trabajadores, Iraosféricos, tendrán su compensación

cuanto más uniformes sean las Ba- í de Ja manera siguiente :

ses, más nos acercaremos a alcanzar ¡ r." Si al entrar al trabajo los obre-

este resultado. A estos efectos, los !ros se suspendiera éste

jornales de las tres categorías más re- { mente, tendrán derecho al abono de

petidas serán los siguientes : medio día.

Base 10. No podrá utilizar un
mismo obrero para realizar el doble
de la jornada como guarda, ni po-
drán, salvo casos excepcionales, em-
plear los peones en esta obligación.

obrero
Basi

lBZ0 del ir jo, podrá liquidar-
por el tiempo quese prorrateándole

Heve trabajando su despido es an-

BONIFICACIÓN E S POR
SALIDAS

tenor a comen/. iisfni

líasr 14. \u25a0

el tiempo df I I
el que se ha esta<B

fectos de contar

Base ti. Este derecho se acredi-
tará siempre que el obrero viva fuera
del término municipal donde las
obras se realicen, aunque su admi-
sión se haga en la propia obra.

Desde el límite del término muni-
cipal hasta la distancia de cinco kiló-
metros se abonará a cada obrero 2,50

pesetas por día, como compensación
de tiempo v locomoción.

A partir" de esta distancia y siem-
pre que el obrero pueda regresar «n
el mismo día, además de las 2.50 abo-

. enfermo, acciden-
cualquiera que ataido o tletenidt

su duración, así c haya

estado en huelg

Base 15
lb( \u25a0
|despido jus-

depcndicnte-
Hni;, semana

tincado, s<

mente de otros dei
de jornal por cad

chos
trabajo

trono

\( CIDENTES Y ENFERMEDA-
DES

fíase \6 de accidente se

Sesión dh 13 de Mayo df. 1936 m
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1 on Conceder a don Salomón Tercero García una prórroga de

tema de administración o destajo. és Navarro e

1.015. Adjudicar definitivamente a la r?Cubrim¡e nto as-
Hijos», la subasta para ejecución dejas^*? s

Viejo a To-
tal ico del firme de la carretera proví jcm1 de de La
rrelodones, kilómetros de ,5 al empalme con g^
ruña, la cantidad' de pesetas 98.800 Y^g £bone

,
os gastos de

zo de diez días, constituya la fianza ue

la subasta. , ,. . . onnpntP a don José Navarro López la

1 016 Adjudicar definitivamente a aon j
de ]qs kú6meiws

subaste para ejecución de las obrasjte «*age & Vall?caS( por
1 al 6,700 de! camino de San l*™°™f seta s, y requerirle
Coslada y Vicálvaro, en la can^ aé^J uya guarna definitiva y

para que" en el plazo de diez días, co

abone los gastos de la subasta. Esteban Sanz la fianza que cons-
1.017. Devolver a d«" J^óskos por valor de 6.090 pesetas.

muyó en %^^^SS^^¥^^X^Para garantir a don Vicioi v
-

provincial de vaioe
"'

las obras de reparación de la c re tt«P resguardos nu^roChapinería, kilómetros del 12 al i9g
-

R de fechas 22 fle

3I6.L E.; I38.2I4R'^f^iio! d̂j«ga¡^¿ lS3o
en el «.Boletín Oficial») y «1 '"P^oria de Rueda la f«anza

1.018. Devolver a por valor de
,pe

< >nstituyó en la Caja fvf^nzo Baró Bucero en,1a¡fgj^^
setas, para garantir a don Lorenzo de Valdelaguna

'as obras de construcción del caro»

aniversario de la pr< . ón de la Re¡

entreró 32 calilas de caramelos para h
den las gracias a di<i por su generoso

990. Quedar enterada de la conu;

Fondos provincial' j^m^^
timo, fué ingresado en la Caja prov M
de Toros de Madrid, cantidad do A7^^
gro del anticipo he< ho a la misma p \u25a0
y terrenos contiguos a la Nüew Plaza, último \u25a0
6 por 100 anual, y que se requ.era a d.cha M

toda brevedad p n,£< ,1;i ( **']M
damient J

991 Autorizar al Jefe del Depósito m
que, con intervención de la Visita M
miento, adquiera, por gestión dire«i

son necesarios para r<^£jciy^^—
ab<

pesetas,

ón d<".l

iMa
ir t

,hr¡I i'll.
25 de

, por la 3. A. Nik
> rem

¡ea n<- i' muebles
es ae n

ipara que, con
> arre

\u25a0 1

iroot mat«

su importí que no pod xceder dt 2.oro

onceptc 75 del vigentt

992
-n \u25a0,. adquiera, por gestión din* \u25a0

el despacho de dicho de| hfínfJ^M
xceder de 2.(xk» peseta \u25a0priupuesto parcial ''"S^JH

004' Desestimar reclamación M
HnnXía'nuH Moran Peí M

Hon Vm-sio G 1
dK'Endfio Blanco Moreno, don Arí }
í,o \íon es Fernández, don Antj
don ASSfn Gómez Orte,Snde^Damas. d(>ñ\f;^\^^^H

i C<

lamento del

Rent
ellard

Dofld

rnvn. don J
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abonará al obrero el jornal íntegro de
los siete días de la semana, cuyos
jornales se entregarán precisamente
en el lugar del trabajo donde se ac-
cidentó.

**i

siones sindicales, y sus facultativos
tendrán que pertenecer a las organi-
zaciones de la U. G. T. o C. N. T.

HORAS EXTRAORDINARIAS

sin que previamente presente a los
delegados de la U. G. T. y C. N. T.
un volante que acredite puede tra-
bajar.

Solamente se reconocerá como
causa justificada de despido la falta
de trabajo, hecho que será examina-
do por los delegados anteriormente
mencionados, que fiscalizarán todas
las posibilidades para que se pueda
continuar trabajando, a cuyc efecto
se notificará dicho despido con quin-
ce días de antelación.

ciahzados y no por peones; teniendoderecho a revisarlos los delegados
de las obras, así como todos los medios auxiliares que se precisen para
el trabajo.

Base 31 Los trabajadores quepor necesidades de la obra tuviesenque permanecer en el exterior de lamisma, bien en la descarga de ma-teriales , montecargas o trabajos
análogos, estarán provistos del co-rrespondiente impermeable.

Base 32. Los patronos no po-
drán obligar a que los trabajadores
se muden antes del toque de cam-pana.

Base 17. En todo accidente, el pa-
trono abonará los gastos de locomo-
ción al obrero, cualquiera que sea su
residencia hasta el lugar donde haya
de prestársele asistencia médica.

Base 23. Solamente en los casos
de verdadera urgencia, a juiciode
las organizaciones obreras, podrá
prolongarse la jornada, cuyas horas
extraordinarias se cobrarán el doble
que las corrientes y tendrán que
descontarse en días sucesivos.

Base 18. Al ser dado de alta un
trabajador, tiene derecho a ocupar el
puesto que anteriormente tenía y si
la obra o trabajo se hubiese termina-
do, se le abonará la cantidad que co-
rresponda a dos semanas.

Base 24. Queda prohibido el tra-
bajo a tarea o por destajo. Esta condición no podrá aplicarse

en pequeñas reparaciones, siempre
que el obrero haya sido recibido
con esta condición, y si se tratara
de varias reparaciones, se conside-
rará a los efectos de este derecho
como una obra corriente.

FIESTAS Y FALTAS AL TRA-
Base 19. Serán considerados co-

mo accidentes de trabajo, a todos los
efectos de las indemnizaciones, las
enfermedades y lesiones siguientes :

BATO
Base 2b. No se reconocen más

fiestas que el Primero de Mayo.
El trabajador tendrá derecho al

abono del jornal de tres días en los
casos siguientes:
. Por enfermedad o muerte de al-

gún miembro de su familia.

REPRESENTACIÓN SOCIAL
Base 33. En todas las obras se

nombrarán delegados de la Unión
General de Trabajadores y Confe-
deración Nacional del Trabajo, los
cuales estarán en contacto con el
patrono para todo lo relacionado
con despidos, suspensiones y todos
los incidentes que se produzcan en
la obra.

La hernia, pulmonía, reúna y todas
las intoxicaciones.

Cuando un trabajador vaya a ser
despedido por causa justificada y
con la antelación anteriormente se-
ñalada, comprobada la razón de este
despido, se le abonará la cantidad
correspondiente a dos semanas de
jornal.

Base 20. En los casos de incapa-
cidad total, parcial o muerte, los pa-
tronos están obligados a anticipar a
los derechohabientes o al incapacitan-
do la indemnización que le correspon-
da, para no tener que esperar las tra-
mitaciones de las Compañías de Se-

Por alumbramiento de su compa-
ñera.

Por compromisos públicos o mi-
litares. Los trabajadores enfermos o dete-

nidos, no podrán ser despedidos al
ser dados de alta o al recobrar su
libertad, y si el trabajo en que estu-
vieran ocupados se hubiera termi-
nado, se abonarán como mínimo
dos semanas de jornal.

Base 34. Cuando surgiese algu-
na diferencia en el trabajo, bien por
parte del patrono o de los obreros,
habrá de ser discutida por ambas
partes en la forma que cada orga-
nización estime que debe hacerlo.

Base 35. Estas bases estarán en
el sitio más visible de trabajo.

Base 36. Se admitirá por el pa-
trono la constitución de Comisiones
técnicas que determinará el número
de obreros en cada lugar de trabajo.
Estas Comisiones se compondrán de
los delegados de obra y una repre-
sentación sindical.

guros Por ser detenido o por motivos
de la organización.Estos derechos se reconocerán

igualmente, tanto a los que de ma-
nera legal jurídicamente acrediten
estos derechos, como en el caso de
que tenga compañera que no pueda
presentar este testimonio de legali-
dad, pero que acreditarán las orga-
nizaciones obreras, las cuales tam-
bién en última instancia, caso de
que no haya herederos directos,
serán las que perciban los beneficios
de estas indemnizaciones.

Base 26. El obrero tendrá dere-
cho a faltar al trabajo por exigen-
cias de su organización, debidamen-
te comprobadas, sin que ello signi-
fique derecho al abono del jornal. SEGURIDAD E HIGIENE EN

LOS TRABAJOSADMISIÓN Y DESPIDO DEL
PERSONAL Base 28. Cuando se trabaje en

lugares donde haya agua o barro, se
facilitarán botas de goma nuevas a
cada trabajador, para evitar infec-
ciones.

Base 27. Cuando un trabajador
sea admitidopor un patrono, se leen-
tregará un volante con la fecha, en
el que se hará constar la categoría
del obrero, conservándolo en su po-
der una vez presentado al trabajo.

A partir de la fecha de entrega
del boletín de admisión, devengará
jornal, cualquiera que sea el tiempo
que tarde en reintegrarse al trabajo,

Cuando un trabajador sea admiti-
do, no tendrá efecto su admisión

Base 21. Durante el tiempo que
el obrero esté enfermo, salvo las
crónicas, tendrá derecho al abono
del jornal íntegro durante el tiempo
que dure su enfermedad.

Base 29. Los patronos quedan
obligados a facilitarhabitación oca-
sillas amplias e higiénicas para el
aseo de los trabajadores en donde
haya agua corriente, duchas, luz y
perchas.

Base 37. Los patronos están obli-
gados a admitir en todos sus traba-
jos un porcentaje del 25 por 100 de
obreros menores de cincuenta años.

Base 22. Las Clínicas donde se
hayan de curar los lesionados admi-
tirán la investigación de las comí-

VARIASBase 30. Los andamios en las
obras, se harán por obreros espe- Base 38. Todas las herramientas
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oente Gómez Sanz, don Agustín Casto Arroyo, don Antonio Ro-dríguez Docarapo, don Julián Martín López, don Manuel RiesgoRodríguez, don José Ayats Sorribas, doña Luisa Blas Fayés, donEugenio Ceardy Miguel, don Ignacio Ferrer Galán, don Simón Co-rrea Calvo, doña María Magdalena Ferrer, don Manuel Cabanasdon Eladio Lopesinos Ramos, don José Sama de Torre, donRamón Cortón, doña María Julia Pino Salgado y don José Barbero

de la amnistía, excepto en cuanto al premio correspondiente a los
denunciantes.

1.003. Archivar expediente seguido a don Sebastián de la Cal,
por no satisfacer aún la contribución que se le atribuye.

1.004. Estimar instancia de doña María de las Mercedes Ar-
teaga, ordenando el descargo de la cédula de 193 1 y clasificándola
para los años 1932, 33, 34 y 35 en 3.a, i.s,con dos suplementos, y con
aplicación de los beneficios de la amnistía.

lnffift
95" l

Clasificar debidamente y eximir de penalidad a don Eu-logio Rodríguez Fernández, don Antonio Eugenio Vázquez Oreióndon Ricardo Barcena Vivanco y don Antong Villanueva Vázquez!
Ange?Árran0zta"ín!

*
«***<*» Se n

1.005. Desestimar instancia de don Domingo Rueda Mesanza,
clasificándole para los años 1933, 34 y 35 en cédula de 3.a, 2.* y es-
pecial de cónyuge, con aplicación de los beneficios de la amnistía.

1.006. Estimar, en parte, instancia de don Gerardo Mingo Fru-
tos, concediéndole el descuento de las cédulas obtenidas y aplicándole
la amnistía, excepto en cuanto a la parte de multa correspondiente
como premio al denunciante.

tisfodÜ?, ™
AX'°?.ar «' canJ> con devolución de las cantidades sa-£kíCa^ra^*" Greg0r,° Galian°"*"» d°" Wen-

998. Resolver, de acuerdo con el informe de la SemVm l*c

AriiT'don Mariáñr
°

TVl£ A"L"a"'6'?°n José An,onio L1^"™
Rubi¿f'| 3 P™™ He

0„r
tr¿hta tt"Ur

° V¡"aC" *» A"-¡°

d miento que solicita, en tanto no verifique el pago o se eumolpodispuesto en el artículo 83 del Estatuto de RecaSfción P * '°
ficáníSr Üf, mY ,nfta™a de don Juan Bautista Fontes, clasi-ncandole en cédula de -*.\ s. V esoecial H« rAnv,.M ~ r -1
de los beneficios de la amniL'a * con «Phcación

1
1'??-a 'Resolvf expedientes de don Amalio Moreno Conejoclasificándole en 2.% 8.» para los años 193,, 32 y 33 y en 2.,'¿ara

1935, 7 otro de don Ciríaco Sánchez GutiéL^' clas^dV en2. , 4. para los anos 193,, 32, 33, 34 y 35 ; ambos con aplicación

1.007. Desestimar instancia de don Juan Miralles Sesé, mante-
niendo acuerdo de 15 de junio último y concediéndole un plazo de
quince días para obtener sus cédulas, pasado el cual, se reclamará
su importe de la Comisión Administradora de sus bienes.

1.008. Estimar instancias de don Joaquín Arteaga Eehagüe y
otra de don Enrique Crooke Larios, acordando la devolución de los
resguardos, a cuyo efecto se pondrán los oficios que en las respec-
tivas instancias se interesan.

1.009. Pueblos.— Desestimar instancia de don Jesús PanaderoSerrano, de Navalcarnero, por carecer de derecho.1.010. Estimar instancia de don Carlos Lucas Gómez, de Naval-
carnero, clasificándole en tarifa 2.a,clase 12.

1.011. Estimar instancia de don Federico Núñez Pérez, de Hor-
taieza, manteniendo la clasificación, toda vez que lo que acredita no
da lugar a variación de clase.

1.012 Desestimar instancia del Ayuntamiento de Navas del
Key, en la que solicita la construcción de una carretera directa des-
de dicho pueblo a la de Colmenar del Arroyo, y otra desde la de
Alcorcón a San Martín de Valdeiglesias a la de Aldea del Fresno,
en razón a no estar justificada la utilidad de las vías que se propo-
nen y a su excesivo coste.
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se precisen serán de cuenta del

patrono.
Base i efectos que

falten al obrero durante las horas de
trabajo seián abonadas por el pa-
tronoB

;
el artículo 12 del reglamento de Ha-cienda municipal.
*J$£eJó™de Ardoz > 23 de junio

Ó^E¿r£ lcalde > Siraón Adán.(Num. 1.899) (E.-86)
MIRAFLORES DE LASIERRA

el Boletín Oficial del día 24 de ju-
nio actual y número 151, queda rec-
tificado en la forma siguiente: <pu-
diendo concurrir los españoles ma-
yores de veintitrés años y menores
de treinta y cinco y que se hallen en
posesión del título de Aparejador de
obras...>

-
»' \u25a0'\u25a0 *

las diez y media horas, para su asis-
tencia a la práctica de la liquidación
provisional de presunto alcance re-
sultante, que previene el artículo 89
del reglamento orgánico de 16 de
juliode 1935, en el expediente de
reintegro que se sigue por extravío
del pliego de valores número 49, de
La Adrada para Avila,con declara-
ción de tres mil cien pesetas, abo-
nadas con cargo al Tesoro Público
para abonar la indemnización acor-
dada.

W \0. La duración de estas
Bases de trabajo será de dos años.

Base 41. En cada tajo en donde
se empleen, por lo menos, 50 traba-
jadores, es indispensable que haya
un Practicante profesional.

Base 12. Las Bases aprobadas
alcanzan a todos los oficios de la
construcción, y además al de Viga
Armada, cayo contrato está incluido
en la :s presentadas y a los

del íur.tdo Mixto circunstancial de

Aprobado por este Ayuntamiento
el presupuesto municipal ordinario
?n£ de regir durante el año de
1936, queda expuesto al público por
término reglamentario en la Secre-
taría de este Ayuntamiento para
que durante el plazo de exposición,
puedan presentarse reclamaciones
para ante la Delegación de Hacien-
da de esta provincia.

Miraflores de la Sierra, a 18 de
junio de 1936. -El Secretario, Teo-
doro Sáinz.— El Alcalde, Mariano
Frutos.

Villaverde de Madrid, 25 de junio
de 1936.—El Alcalde (Firmado).

(0.-692)

GETAFE

Terminadas y recibidas las obras
de pavimentación de la calle de la
Magdalena y plaza de Fermín Ga-
lán, se hace saber por medio del
presente anuncio que, de conformi-
dad con lo prevenido en la Orden
ministerial de 3 de agosto de 1910,
durante el plazo de treinta días pue-
den presentarse las reclamaciones
pertinentes por daños y perjuicios
que sean de cuenta del contratista o
por deudas de materiales y jornales
y por indemnizaciones derivadas de
accidentes del trabajo.

Getafe, 26 de jimiodel936^H
Alcalde.F. Lnstr;M

Madrid, a 24 de junio de 1936—El
Delegado, Francisco Sicilia

(Núm. 1.895) (OÍ-843)

Dirección general de Seguridad

Base 43. Para la aplicación de
jornales en los oficios en donde no
se denominen las categorías por ofi-
ciales, ayudantes y peones, los jor-
nales aprobados se asignarán al pri-
mer grupo el jornal de oficial,al se-
gundo grupo el del ayudante, y al
tercero, el del peón.

(0.-696) SECRIiTARIA

L-on esta tecii;^^^
terio de la Coltfl

Minis-VALDILECHA
nací

Don Pascual Gómez Moñívas, pri-
mer Teniente de Alcalde de este
Ayuntamiento,

aleada interpuesto p
fo de Mingo, wjcin<
domiciliado erfl

n Luis Ru-
-sta capital,

la ca de Menorca,

Hago saber: Que el día 2 de julio
próximo, a las diez de la mañana,
se celebrará en este Ayuntamiento
bajo la presidencia del Sr. Alcalde
o quien legalmente le sustituya, la
subasta del aprovechamiento de
rastrojera de la parte roturada de
la Dehesa Boyal de estos propios
por el tiempo comprendido desde
el día 1.° de julioal 30 de septiem-
bre próximo, bajo el tipo de 400 pe-
setas, y demás condiciones que se
expresan en el oportuno pliego de
condiciones y que se halla de mani-
fiesto en esta Secretaría hasta el día
de la subasta.

Valdilecha, 24 de junio 1936— El
Alcalde accidental, Pascual Gómez.

(0.-693)

-El número 18, contra providencia de es-

Madrid, 24 de junio de 1936.-E1
Presidente (firmado).

ta Direcc
último, i H

de mayo

(O, -6991 qut impuso la
multa de 50 p< eglo al

iartículo 22 de la l por

AYUNTAMIENTOS Ministerio de Comunicaciones talia de resíK,
y Marina mercante LIrr¿ OrtuA^B

Bo-
incia, eni

en el
TORREJÓN DE ARDOZ

irtículo 26 dt e Pro-
Minis-
22 deSe halla expuesto al público en

esta Secretaría, por término de
quince días

'hábiles, el expediente
número 1, de implemento de crédi-
to para ampliar las consignaciones
de ios Capítulos I,VI,X,XIy XII,
Artículos 11, 1.°, 1.°, 3.° y 1.° del
vigente presupuesto, que asciende
a pesetas 5.100, con cargo al su-
perávit de la liquidación del presu-
puesto del año de 1935.

Lo que se hace público a los efec-
tos de reclamaciones que determina

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DECUENTAS

DE LAREPÚBLICA EN LASUBSECRETARÍA cedimiento admir

DE COMUNICACh «JES crio de la

Por el presente se llama y cita a
donjuán Andrés Cabrero, contra-

tista que fué de la conducción de
Madrid a Arenas de San Pedro, y,
por su fallecimiento, a sus herede-
ros, en ignorado paradero, para que
comparezcan en esta Delegación
(Palacio de Comunicaciones), por
sí o por persona debidamente auto-
rizada, el día 30 de junio actual, a

ción d»
889.
Madrid 24 !l< -El

Director gen*

»35

VILLAVERDEDE MADRID Por orden del Minis > de la Go-

Habiéndose sufrido un error en la
redacción del anuncio publicado en

bernación, í ual, y en
ermina elcumplimiento
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1 0% Aprobar cuentas rendidas por el Director del Colegio Pa-

b,o iSU "acreditando ia j*d.os .bran n os f» ros

ción de Vías y Obras, acreditando la inversión de

números 1.961, 1.963, a-1^, 2.383, 2.55o» 2.55 », £* aportantes
,.868, 3-246, 3-248, 3-486, 3.487, 3-589, 3-779 7 3 >

a.coo, 1.000, 2.000, 5000, 7.000, 8.^,7^ 5set^ respectiva .
3.000,. 7-000, 1.500, 7-«». 1.650, /-ooo y 5 f=

472; 7
„,

mente. (Reg. 7«7, 708, 709, 777, 47o, 7">> 47 , 7/

473, 78o, 712, 78i,J82 y 713.)
convOCat oi-ia para cubrir mediante

1038. Aprobar las bases cíe con
de Médicos internos enconcurslexamen, para la provisión,deg^^uio durante ei

la Beneficencia provincial, que han f
cho concurso los alum-

trieniode 1936-39, Pud,enítSo la plaza por oposición, con buen

nos internos que hayan obtemdo la Plaza^^P^F de antigüedad
expediente hospitalario, con dos anos, comi

en el cargo y tres como máximo en^a w
iores con dICiones

ejercido el cargo «tennamente y reúnan 1
rf art!culo

„
e'ntendiéndose ampliado en es^/Sco-Farmacéuticos, en atención
del Reglamento de los Servicios Méd,co-r a

concur ren ;y que
a las circunstancias especiales I la Presidencia del

en representación de la Comisión Gestora os ]o eg dfi la

Tribunal que habrá de actuar en este concu
Corporación. é

. „amp liación a 60 del numero de

1039. Aprobar propuesta sotaM mp
Consejo Tecn ,co Admi-

plazas de Médicos internos, interesada p
1¡cación aipago de ha

nistrativo de la Beneficencia P^"^'^^asignación que en el

beres de las veinte de nueva creac^ de e an-
segundo semestre del Present t/£ os alumnos internos de esta Be-
tia de 31.500 pesetas, por cese oe ... Ana
neficenria , 1 a ,.xiHar administrativo don

l5S;• Acceder a lo concediendo^ jn-
-Nicolás Yuste y ordenanza don J°* »£ te j| doS pagas mensuales,

ticipo reintegrable equivalente ai j~

rata de Tajuña, bajo resguardo numer< ~^^^
fecha 14 de noviembre de 1931. siempre que jüS"

puesto de Derechos reales.

1 019 Devolver ¡a fianza que constituyó don Juan Manue 1 auj
J/ .Cncla en la Caja general de Depósitos, por valor de 6.oodl

1 020 Autorizar al señor Ingerí» V

nrovínriales para que adquiera, por gestión d.r»

v^an sfndoP
necesarias, toneladas «=0£CM |al precio de 200 pesetas por \u25a0

X.oTrca^Xrde^vfgente presupuesto de ga*^M
021 Que Por 1* Sección

,
|Vías y Obras^provr^

cedí'Sn Ja urgencia a la
"

muro de manipostería para o
de B.

tellón a Ambite, por un

gASfw7 Aprobar el acta de recepción «™«J¡
!d?5S^H'\u25a0^oas^ccffc dcsiVei ,

esta obra.

ber satisfe-
1» y el im-

npues

le V r Obras

jlsionximo

les se pró-

das en «
retera de la general de Cas-

de 8.081,60 pesetas, que se aDoñaraii
.ms de fábnc

nte presupuesio de

lefin de las

rnetre 23 de la ca--



S SABADp 27 DE JUNIO DE 1936
s

artículo 25 del Reglamento de Proce-
dimiento administrativo de 22 de
abril de 1890, dictado para la ejecu-
ción de ia Ley de 19 de octubre de
1889, en virtud de recurso de alzada
interpuesto por don Germán de la
Mora y Abarca, Presidente del
Círculo de la Llnión Mercantil, sito
en esta capital, avenida del Conde de
Peñalver, número 3, contra provi-
dencia de esta Dirección, por la que
le fué impuesta una multa de 100 pe-
setas, con arreglo al artículo 22 de
la Ley provincial, por infracción de
las disposiciones gubernativas sobre
juegos, se conceden quince días de
audiencia, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, para que el interesado pueda
alegar y presentar cuantas justifica-
ciones considere procedentes a su de-

nio de 1936. Vistos los autos que an-
te Nos penden, procedentes del Juz-
gado de primera instancia del parti-
do de Getafe, seguidos por don Jai-
me Alvarez García, mayor de edad,
jornalero, vecino de Villaverde (Ma-
drid), representado ante el Juzgado
por el Procurador don Pedro Medina
y por los estrados ante este Tribunal
y defendido por el ¡Letrado don Ma-
riano Osorto, contra doña María del
Amo García, mayor de edad, sin pro-
fesión especial y de igual vecindad,
representada ante el Juzgado por el
Procurador don Jos Medina y por
los estrados ante este Tribunal'y de-
fendida por el Letrado don Miguel
Cabrera, sobre divorcio,

su fecha, de que certifico.—Ante mí,
Licenciado Gabriel Espinosa.

cer en el expediente administrativonumero 38-36, instruido por la anr*hensión de café mezclad? con iudíí¡
tostadas y cpn garbanzos tosidosen el comercio de don Moisés Esteban Martínez, cuyo café se dice Dm*cede de los Cafés «Pekín» dP ?Jpropiedad de don Mariano M Qtó

Y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia,
expido el presente edicto en Madrid,
a 19 de junio de 1936.

—
El Oficial de

Sala, Francisco Cadenas.
(Núm. 1.883) (C-364)

Y desconociéndose el actual domiho de dicho don Mariano M Quílada, se le notifica para su comw-

fS fdía y hora indicados,
deJecho mí i

qUe Puede utiIiz^ederecho que le reconocen los ar-tículos 79, 91 y 92 de la vigente lev

Madrid, 24 de junio de 1Q36 -
ElDelegado de Hacienda, Rafael limeno Lassala.

1.896)1

AUDIENCIA PROVINCIAL DE
MADRID

La Sección cuarta de esta Audien-
cia Provincial, por su proveído fe-
cha 23 de mayo último, ha acordado
la publicación del presente edicto en
los periódicos oficiales a fin de hacer
saber a doña Josefina Serrano Poli,
acusadora particular en causa del
Juzgado número 11, por el delito de
estafa, debe facilitar los datos nece-
sarios para la defensa de sus intere-
ses a su Letrado defensor, apercibi-
da en otro caso de que, si en térmi-
no de cinco días su representación
no ha presentado escrito, continuará
el curso de la causa con la sola in-
tervención del Ministerio Fiscal.

Fallamos

Que estimando la demanda dedu-
cida por don Jaime Alvarez García
contra doña María del Amo Grcía,
por la causa i.a del artículo 3.0

'de la
Ley, debemos declarar y declaramos
haber lugar al divorcio y, en su con-
secuencia, disuelto el matrimonio por
los mismo scelebrado en 3 de enero
de 1932, con expresa declaración de
la culpabilidad de la demandada do-
ña María del Amo García, a quien
imponemos las costas, y desestiman-
do la reconvención, debemos absol-
ver y absolvemos a don Jaime Alva-
rez García de las pretensiones contra
el mismo deducidas.

recho (G.-842)
Madrid, 24 de junio de 1936.

—
El

Director general (firmado).
AVISO(G.-836)

AUDIENCIA TERRITORIAL Don Fabián Vicario, propietario
del establecimiento de carnicería
sito en Ponzano, 52, cede el mismocon todos sus derechos y enseras a
don Baltasar Panizo Moran.

Lo que pone en conocimiento de
las personas que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha indus-tria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes a la publicación
de este anuncio, perderán el derechoa hacerlo con arreglo a la Ley.

(A.—1.080)

DE MADRID
Y para que conste y en cumpli-

miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en los periódicos
oficiales, sirviendo (Je notificación en
forma a doña Josefina Serrano Poli,
extiendo la presente, que firmo en
Madrid, a 20 de junio de 1936.— El
Oficial de Sala, P. S.. Arturo Ruiz.

(Núm. 1.884) (C—363Í

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,
Certifico :Que por la Sala Especial

de esta Audiencia, Relataría Secre-
taría de! Licenciado don Gabriel Es-
pinosa y en autos seguidos por don
Jaime Alvarez García, con doña Ma-
ría del Amo García, sobre divorcio,
se ha dictado la sentencia cupo enca-
bezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguientes :

Así por esta nuestra sentencia, de
la que se unirá certificación al rollo
de Sala, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. —José Vieitez, José
G. Llana, José Eguilaz. DELEGACIÓN DE HACIENDA

DE MADRID
Publi acion

La Administración y venta del BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia se
encuentran instaladas en la calle
Mayor, número 4.

—
Teléfono 11523

Sentencia número 130 Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el señor don Jo-sé González Llana, Magistrado Po-
nente a este efecto, estando celebran-
do audiencia pública la Sala Espe-
cial de esta Audiencia, en el día de

NOTIFICACION
Sala Especial ¡Señores don JoséVieitez, don José G. Llana, don JoséEguilaz.

Se ha señalado reunión de laJun-
ta administrativa de la Delegación
de Hacienda de la provincia de Ma-
drid, el día 1.° del mes de juliop ró-
ximo y hora de las once, para cono-

En la villa de Madrid, a 9 de ju- Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, 52
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la ra'm^L^T <?* de ab°n° * d°n Ben Jamín Fernández Sánchezla cantidad de 783 pesetas, importe de la parte de finca que se leocupa con la construcción de la travesía de Cadalso de los Vidrios ven razón a los argumentos que aduce el señor Alcalde de dicho pue-blo, abonándose dicha cantidad con cargo a la partida que °Para
tsSaerr^sr en el capítuI°XI' artícuf°2 ¡í-
c

¿? 25 -, Que *** la Secci °n de Vías y Obras de esta provinciaFPríw e,Pr°7eCt0 Para «"«*nicción de una carretera dSdT SanFernando de Henares a empalmar con la de Torreión a Loeches a

esTobra* ™ ™ *
prOCedente

—
a -abSn'de

provincial, en calidad de depósito, hasta que la Corporación se haga
con las fianzas que obran en poder de dichas señoras y a reserva de
la presentación y liquidación de cuentas de r.° de eneró .de 193 1 a 28
de febrero de 1934, en que Depositaría se hizo cargo.

1.030. Aprobar las nóminas de estancias causadas en varios Es-
tablecimientos benéficos por naturales de esta provincia sujetos al
Tribunal Tutelar de Menores, de Madrid, durante el mes de marzo
de 1936, y declarar de abono el importe de las mismas de 1.366,75 pe-
setas, con cargo a la correspondiente consignación del presupuesto.

1.031.
"

Autorizar un crédito extraordinario de 50.000 pesetas,
para dotar el artículo 9.0, ((Calamidades públicas», del capítulo VIII,
((Beneficencia», que hoy carece de consignación, con cargo al rema-
nente obtenido a la liquidación del ejercicio de 1935, para atender
a auxilios de esta clase que soliciten los Ayuntamientos de la pro-
vincia, de conformidad con la moción del Vocal Gestor señor Carri-
zo, tomada en consideración por la Comisión Gestora en 22 de abril
ultimo. (Reg. 1.046.)

V S^LíFa^ITJ^- "cia form»iada P<>r los señores Presidentey secretario de la Federación Castellana de Lucha en solicitud Hp

Ca^a^e ITa
° tr0feO C

°m°
PremÍ°

"
S^e^

fi^DÍr^'que en breve pro ĉta ,eb"^
-gO.

AKra?^^^Ser!; preSUP— asignación con

rl^t
1'02^ Desestimar solicitud que formulan las señoras Pr^i

cargo a la cual pudiera copcederse
PreSUpUeSt ° consignación con

los iSist^te^hS %Tlol *\u25a0
mes de abril de 1936, a ftStlfGu^fSvU

"
"T?

1.029 Aprobar las cuentas de administración de las casas de ->,qu.ler de la Beneficencia provincial correspondientes al tercer trlmetíre de 1935, rendidas por Depositaría de Fondos provinciales,- de £que resulta un saldo total de 5-337,5! pesetas a favor dilos Establecimientos provinciales, que han ingresado en Caja; que oor De-positaría se remitan copias de dichas cuentas á los copartícipes en lastincas para su conocimiento y que puedan percibir quea su favor resulten y en cuanto a las rentas que corresponden a lasseñoras Rava! (doña Eugenia y doña Rufina) queden Pn tó cata

1.032. Aprobar liquidación practicada por la Intervención de
Fondos, sobre las operaciones de la recaudación de cédulas persona-
les en el período voluntario de 1935.

1.033. Habilitar un crédito extraordinario, por 5.147 pesetas,
con cargo al remanente que ofrece la liquidación del ejercicio de
193

a i
Pu

a í,aclulsIclon de mobiliario con destino a las salas 27, 28 y
29 del Hospital Provincial, en cumplimiento de lo acordado por la
Comisión Gestora en 29 de abril último.

1.034. Habilitar un crédito extraordinario de n 575 50 peseta?.
con cargo al remanente de la liquidación del ejercicio de 1935, para
satisfacer a la Mutualidad Provincial la participación en el produc-
to del timbre, correspondiente a los años 1934 y 1935. (Reg. 1.047.)

1.035. Quedar enterada y conforme de la cuenta justificada que
et ueposuano de la Corporación presenta de las operaciones de in-gresos y gastos realizadas por cuenta del presupuesto ordinario de1935, y extraordinarios A v B de 1028 en el cuarto trimestre v cuen-ta aehnitiva de 1935, a tenor de lo dispuesto en el artículo 277 delLstatuto provincial, en relación con el 84 del Reglamento de Ha-cienda municipal. (Reg. ,

.031.) 8


